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Nacional de España, sobre concesión de crédito a 
los agricultores con garantía prendaria de trigo, per
mitirá a una mayoría ponerse en condiciones de 
realizar las operaciones de siembra con normalidad.

Existen, sin embargo, otros agricultores en l'as 
regiones recoriquistadas por nuestro Ejército con 
mayor penuria económica por las especiales circuns
tancias vividas precisamente — la é^oda de recolec
ción y que no pueden acogerse a los beneficios del 
mencionado Decreto ñor carecer totalmente de ga
rantía prendaria de trigo.

El Estado, con la finalidad de normalizar el tra
bajo de estos productores, en evitación del paro y 
teniendo primordialmente en cuenta la anticipada re
solución de problemas que más adelante pudieran 
presentarse como consecuencia de una disminución 
notable de l'a superficie sembrada de trigo, ha de to
mar, dentro de sus medios, las medidas necesarias 
para que es'a ayuda sea eficaz, asegurando a la vez la 
oroducción nacional más importante e indispensa
ble: por ello dispongo:

Artículo único. Se autoriza l'a concesión de au
xilios, en calidad de préstamo, hasta un total importe 
de cuarenta millones de pesetas, a f'avor de cultiva
dores directos de trig-o de las provincias de Toledo, 
Cáceres. Badajoz. Huelva, Cádiz. Sevilla, Córdoba y 
Granada, con el tipo máximo de cien pesetas por 
hectárea, preparado o en preparación para la siem
bra del trigo, conforme a 1as normas eme se deter
minarán por la Presidencia de la Junta Técnica del 
Estado.

Dado en Salamianca a veintiocho de octubre de mi! 
novecientos treinta y seis- — Francisco Franco.

Decreto número 52.
. ^rencro en destituir del cargo de Delegado de Ha

cienda de la provincia de Toledo a D. José Sánchez 
García. Tefe de Administración de tercera clase del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado.

Dado en Salamanca a treinta de octubre de mil 
novecientos treinta y seis. — Francisco Franco.

Decreto número 53.
_ Vengo en destituir del cargo de Delegado de Ha

cienda de la provincia de Badaioz a D. Máximo Sanz 
Fernández, Tefe de Negociado de primera clase del 
Cuerno general de Administración de la Hacienda 
publica.

Dado en Salamanca a treinta de octubre de mil 
novecientos treinta y seis. — Francisco Franco.

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TECNICA
DEL ESTADO

Ordenes.
Para el cumplimiento del Decreto de esta misma 

fecha referente a auxilios a los agricultores para la 
siembra del trigo, se dicta la siguiente disnosición:

Artículo primero- La Comisión de Agricultura y 
Trabajo Agrícola, o en su caso las Secciones Agro
nómicas por mediación del Banco de España y en 
la cuantía y condiciones que a continuación se es
tablecen, concederá auxilios económicos a los culti
vadores directos de trigo para atender a los gastos 
de la himedi'ata sementera en las provincias de To
ledo, Cáceres, Badajoz, Huelva, Cádiz, S'evill'a, Cór
doba y Granada. A tal fin, sé estima como único y 
máximo auxilio base del préstamo la cantidad de 
cien pesetas por hectárea preparada o en prepara
ción para la siembra del trigo-

Estos auxilios o anticipos tendrán carácter de 
préstamos con la garantía propia suficiente de uno 
o más fiadores solidarios que. tributen al Estado por 
territorial o industrial, apreciada conforme se indi
ca en el artículo segundo, además de la prendaria 
que represente en todo momento la cosecha para 
cuya siembra se solicitó el lauxilio, cosecha que res
ponderá del préstamo como prenda preferente.

Artículo segundo. Unicamente podrán ser bene
ficiarios de estos, auxilios los que sean cultivadores 
directos de trigo, y se concederán:

a) A agricultores aislados que ofrezcan una ga
rantía propia o de un fiador o fiadores, igual, por lo 
menos, al doble de l'a cantidad solicitada en préstamo.

b) A grupos de cuatro o más agricultores de una 
misma localidad que acepten la garantía solidaria 
entre ellos y tengan conjuntamente una solvencia 
por lo menos igual al duplo del préstamo total so
licitado.

c) A sindicatos, comunidades de cultivadores y 
asociaciones agrícolas legalmente constituidas, en re
presentación de los asociados agricultores que nece
siten estos auxilios para la siembra, con la garantía 
solidaria de todos sus asociados que represente una 
solvencia, por lo menos, igual al duplo del importe 
del préstamo o préstamos solicitados.

Se computará como garantía toda clase de bienes 
inmuebles y derechos reales, bienes muebles, ganade
ría estante, maquinaria agrícola e instalaciones in
dustriales, siempre que no se hallen afectos al cum
plimiento de otra obligación hipotecaria o prendaria 
constituida con anterioridad v estén debidamente ase
gurados.

Artículo tercero. El plazo de duración de estos 
auxilios terminará en 30 de octubre, de 1937, deven
gando intereses del cinco por ciento anual. Podrá 
efectuarse con anterioridad de esta fecha el reintegro 
parcial o total del préstamo en cualquier momento, 
abonando al mismo tiempo los intereses vencidos co
rrespondientes al canital cancelado.

Artículo cuarto- Los auxilios se solicitarán antes 
del 30 de noviembre próximo en la Alcaldía del tér
mino municipal en donde radiquen l'as fincas culti
vadas por los peticionarios, indicando en la solicitud 
la cuantía del auxilio que se pretende obtener y el 
número de hectáreas dispuestas piara la siembra de 
trigo. ,

Artículo quinto. Por las Juntas inspectoras, cuya 
constitución se ordena en el artículo 5.° del Decreto 
núm. 142 de la Junta de Defensa Nacional y con los 
Visesoramientos cue se estimen convenientes, se in
formarán las solicitudes presentadas en las Alcal
días. a medida que se vavan recibiendo, elevándolas 
seguidamente a la Sección Agronómica provincial 
correspondiente.

Dichos informes se referirán exclusivamente a 1a 
necesidad del auxilio, a 1a fidelidad de las declara
ciones hechas por los neticion'arios sobre superficies 
dispuestas para la siembra, y a que la narantía ofre
cida por ellos a sus fiadores cubra 1as Cantidades 
solicitadas en préstamo, con el martren que señala e! 
•artículo 2.° de este Decreto, en sus distintos casos.

Artículo sexto. T^as Secciones Agronómicas, vis
tas 1'as peticiones e informes recibidos, acordarán de
finitivamente la concesión o denegación de las de 
cuantía inferior a cinco mi! pesetas por beneficiario.

Con las de cuantía superior a esta cifm nue aprue
ben provisionalmente formalizarán una relación to
talizada. cuyo, volumen, así como e! representado por 
las concesiones inferiores a aquella cantidad, pon
drán en conocimiento de 1a Comisión de Agricultura 
y Trabajo Agrícola dentro de los tres días siguí en-
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tes a la terminación del plazo de petición de auxilios.
Por dicha Comisión se determinará el cupo a pro

rratear entre los préstamos pendientes de concesión 
definitiva, y fijiará el descuento de los mismos de 
manera que la cifra global de auxilios concedidos en 
virtud de este Decreto, no exceda de la cantidad de 
cuarenta millones de pesetas.

Articulo séptimo- La Comisión de Agricultura y 
frabajo Agrícola, a instancia de las Juntas Inspecto
ras y, Secciones Agronómicas, podrá exigir con an
terioridad al vencimiento la cancelación de los prés
tamos en cantidad proporcional a la mengua que en 
el valor de la garantía ofrecida se haya producido, 
y de una manera total cuando el préstamo no se de
dique a los fines de siembra para que fué concedido.

Artículo octavo. Todos los actos, contratos y 
documentos a que dé lugar la aplicación de este De
creto estarán exentos de toda clase de derechos e im
puestos, incluso los de timbre y utilidades.

Artículo noveno. Los procedimientos que se si
gan para hacer efectivos coactivamente los reinte
gros, de estos préstamos tendrán carácter puramente 
administrativo,, sometiéndose los beneficiarios expre
samente a la,jurisdicción administrativa, con renun
cia de cualquier otra.

Las responsabilidades df orden penal en que los 
beneficiarios y sus fiadores puedan incurrir por fal
ta u ocultación de la garantía prestada les serán exi
gidas por vía judicial.

Artículo décimo., El Estado tendrá preferencia', 
por razón de su crédito, sobre cualquier otro acree
dor para reintegrarse de los préstamos concedidos.

El reintegro de los capitales prestados, así como el '• 
pago de los intereses, es obligatorio al vencimiento - 
del plazo señalado en el artículo 3.° y en los casos 
i «revistos en el artículo 7.°, que deberá liquidar el 
beneficiario en la Sucursal del Banco de España que 
le hizo efectivo el préstamo, dando cuenta al mismo 
tiempo a la Sección Agronómica correspondiente.

De no efectuar el prestatario voluntariamente la

cancelación de los créditos una vez llegado su venci
miento, será, exigido su pago por la vía de apremio 
al deudor, fiador o fiadores-

Artículo undécimo. La Comisión de Agricultura 
y Trabajo Agrícola decidirá el número y formato de 
los diferentes impresos que se juzguen indispensa
bles para la aplicación de este Decreto.

En Salamanca a 28 de octubre de 1936. — Fidel 
Dávila.

(.Contimtará?)

sECCION SEGUNDA
Núm. 4.689.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Inspección Provincial Veterinaria.
Circular.

Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 
en el ganado existente en el término municipal de Nuez 
de Ebro, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 12 
del vigente reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre) se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en las partidas 
«Borao», «Montesclaros* y «Móntela», señalándose 
como zona sospechosa una faja de 100 metros alrede
dor de la zona infecta, como zona infecta dichas par
tidas de «Borao», «Montesclaros» y «Móntela», y zona 
de inmunización otra faja de terreno de 100 metros al
rededor de la zona sospechosa. '

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que ordenan los arts. 10, 234 y 237 del reglamen
to de Epizootias, y las que deben ponerse en práctica 
las señaladas en los citados artículos.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1936.
El Gobernador,

Julián Lasierra Luis.

DISTHITO
Núm. 4.700.

:d e zimon
En cumplimiento a lo dispuesto en el reglamento para la aplicación de la vigente ley de Pesca Fluvial, 

en su capitulo 3.°, artículo 25, he acordado publicar el número de licencias expedidas por esta Jefatura durante 
el pasado mes de octubre de 1936.

¿aragoza, 5 de noviembre de 1936.—El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.
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NOMBRE. Y APELLIDOS 
DEL ADQUJRENTE VECINDAD PROFESION

1 Ib Saturnino Mafioli Otal............... Zaragoza...................... Jornalero.
2 19 Enrique Mafioli Rodés................. Idem........................... Obrero.
3 19 Enrique Mafioli Oliván............... Idem........................... Idem.
4 20 Valentín Gaspar del Campo....... Idem ......................... Jornalero.
5 22 Ramón Longaira Vallés............. Idem ....................... Obrero

T1P. HOGAR PIGNATELU
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